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Fúnebres Girona, Sociedad Limitada Unipersonal, y de 
Servei Comarcal de Pompas Fúnebres, Sociedad Anóni-
ma Unipersonal, y Funeraria Poch, Sociedad Anónima 
Unipersonal, han aprobado, de conformidad con el pro-
yecto de fusión presentado para su depósito en los Re-
gistros Mercantiles de Zaragoza y Girona, la fusión 
simplificada, mediante absorción de las sociedades 
Servei Comarcal de Pompas Fúnebres, Sociedad Anóni-
ma Unipersonal, y Funeraria Poch, Sociedad Anónima 
Unipersonal, por parte de Pompas Fúnebres Girona, 
Sociedad Limitada Unipersonal, con disolución sin li-
quidación de aquéllas, y transmisión en bloque de todos 
sus activos y pasivos. Se hace constar expresamente el 
derecho que asiste a los accionistas y acreedores de las 
sociedades implicadas en la fusión de obtener en el do-
micilio social o de solicitar el envío gratuito del texto 
íntegro de los acuerdos adoptados y de los Balances de 
fusión, así como el derecho de los acreedores de opo-
nerse a la fusión en los términos del artículo 166 de la 
Ley de Sociedades Anónimas durante el plazo de un 
mes contado desde la fecha del último anuncio de fu-
sión, en los términos del artículo 243 de la Ley de So-
ciedades Anónimas.

Zaragoza, 3 de julio de 2008.–Emilio Berriatua 
Arjona, Secretario del Consejo de Administración de 
«Pompas Fúnebres Girona, Sociedad Limitada Uni-
personal»; «Servei Comarcal de Pompas Fúnebres, 
Sociedad Anónima Unipersonal», y «Funeraria Poch, 
Sociedad Anónima Unipersonal».–43.895.

2.ª 10-7-2008 

 PREASTUR CONSTRUCCIONES 
MODULARES, S. L.
Declaración de insolvencia

D.ª Rosa Elena Nicolás Nicolás, Secretaria Judicial del 
Juzgado de lo Social Número 1 de Cartagena, 

Hago saber: Que en el procedimiento Ejecución 35/08 
de este Juzgado de lo Social, seguido a instancias de D. 
Ali Kouch, contra la empresa Preastur Construcciones 
Modulares, S.L., se ha dictado en el día de la fecha Auto 
por el que se declara al ejecutado Preastur Construccio-
nes Modulares, S.L. en situación de insolvencia total por 
importe de 5.356,73 euros, insolvencia que se entenderá 
a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el art. 274.5 de la L.P.L., expi-
do el presente para su inserción en el Boletín Oficial del 
Registro Mercantil.

Cartagena, 30 de junio de 2008.–La Secretaria Judi-
cial, Rosa Elena Nicolás Nicolás.–43.521. 

 PROARCA, S. A.

Reducción de capital

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 165 del 
texto refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, se 
hace público que la Junta General de la Sociedad, cele-
brada el día 23 de Junio de 2008, acordó:

Reducir el capital social en la cantidad de seiscientos 
mil euros (600.000,00 €), con la finalidad de devolver al 
accionista único parte de sus aportaciones. La reducción 
se llevará a cabo mediante la disminución del valor no-
minal de cada una de las 10.000 acciones de la sociedad 
en sesenta euros (60,00 €).

En consecuencia, el capital social queda establecido, 
tras la reducción, en la cantidad de ciento cinco mil euros 
(105.000,00 €) dividido y representado por diez mil ac-
ciones de diez euros con cincuenta céntimos (10,50 €) de 
valor nominal cada una de ellas.

Se establece un periodo de un año, a partir de la adop-
ción del presente acuerdo, para llevar a cabo la citada 
reducción y el abono al accionista único de la cantidad de 
seiscientos mil euros (600.000,00 €).

Como consecuencia de la reducción del capital social, 
se modifica el artículo 5.º de los Estatutos Sociales, el 
cual quedará con la redacción siguiente: El capital social 
se fija en la cantidad de ciento cinco mil euros (105.000 

€) y está representado por diez mil acciones al portador 
de diez euros con cincuenta céntimos (10,50 €) de valor 
nominal cada una, numeradas correlativamente del 1 al 
10.000, ambos inclusive, que están totalmente suscritas y 
desembolsadas.

Madrid, 1 de julio de 2008.–José García del Pozo, 
Secretario del Consejo de Administración.–43.187. 

 PRODUCTOS BIONATURALES
DE CALASPARRA, S.A.

Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración se convo-
ca Junta General Ordinaria, que se celebrará en el domi-
cilio social el día 29 de agosto de 2008, a las doce horas, 
en primera convocatoria y en su caso, en segunda, el día 
siguiente en el mismo lugar y a la misma hora para tratar 
el siguiente.

Orden del día

Primero.–Examen y Aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales, que comprenden el Balance, la Cuenta 
de Pérdidas y Ganancias y la Memoria, correspondientes 
al ejercicio anual cerrado el 31 de diciembre de 2007.

Segundo.–Aplicación de los resultados obtenidos en 
el ejercicio 2007.

Tercero.–Cese y nombramiento del Consejo de Admi-
nistración.

Cuarto.–Ruegos y preguntas, redacción, lectura y en 
su caso, aprobación del acta de la reunión.

Cualquier accionista podrá obtener de la sociedad, de 
forma inmediata y gratuita, los documentos que han de 
ser sometidos a la aprobación de la misma, según el ar-
tículo 212.2 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Calasparra, 27 de junio de 2008.–El Presidente del 
Consejo de Administración, D. Antonio Martínez Prie-
to.–43.137. 

 PROMARIBAU 13, S. L.

(Sociedad absorbente)

GOM 3, S. L.

(Sociedad absorbida)
Anuncio de fusión

En las juntas generales de ambas sociedades, celebra-
das el día 30 de junio de 2008, se ha acordado la fusión 
de las entidades indicadas mediante la absorción de Gom 
3, Sociedad Limitada por Promaribau 13, Sociedad Limi-
tada, con disolución sin liquidación de la absorbida. Por 
ello, se hace constar el derecho que asiste a socios y 
acreedores de dichas sociedades a obtener el texto ínte-
gro de los acuerdos adoptados y el balance de fusión, y a 
los acreedores el derecho de oposición establecido en los 
artículos 166 y 243 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Rubí, 3 de julio de 2008.–El administrador de las so-
ciedades, Miguel Ángel Segura Taravilla.–43.847.

2.ª 10-7-2008 

 PROMOCIONES Y INVERSIONES 
INVERCONS, S. A.

Convocatoria de Junta general extraordinaria

El día 12 de agosto de 2008 se celebrará Junta general 
extraordinaria de la sociedad «Promociones y Inversio-
nes Invercons, Sociedad Anónima», en el domicilio so-
cial de la compañía, en Tàrrega, avenida Raval del Car-
me, 17, a las diez horas, en primera convocatoria, y al día 
siguiente, a la misma hora y lugar, en segunda convoca-
toria, para decidir sobre los asuntos relacionados en el 
siguiente

Orden del día

Primero.–Nombrar Presidente y Secretario de la Junta.
Segundo.–Aprobación de las cuentas anuales del ejer-

cicio 2007.
Tercero.–Ruegos y preguntas.

Cualquier accionista podrá obtener de la sociedad, de 
forma inmediata y gratuita, los documentos que han de 
ser aprobados, así como, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 112.º de la Ley de Sociedades Anónimas, po-
drán solicitar, mediante comunicación escrita y con ante-
rioridad a la reunión de la Junta general, informe o acla-
raciones o formular preguntas acerca de los asuntos 
comprendidos en el orden del día.

Tàrrega, 8 de julio de 2008.–El Administrador único, 
Josep María Camats i Farré.–44.464. 

 PROREMAR PATRIMONIAL, S. L.

La Junta general extraordinaria de la sociedad cele-
brada el día 11 de junio de 2008, adoptó, entre otros 
acuerdos, la reactivación de la sociedad, al haber desapa-
recido las causas que motivaron, en su día, el acuerdo de 
disolución de la misma.

Se hace constar expresamente el derecho que asiste a 
todos los acreedores de la sociedad reactivada a oponerse 
a la reactivación en el plazo de un mes desde la publica-
ción de este anuncio en los términos previstos en el ar-
tículo 106, en relación con el 94, de la Ley de Sociedades 
de Responsabilidad Limitada y el artículo 243 de la Ley 
de Sociedades Anónimas.

Madrid, 12 de junio de 2008.–María Jesús Martí-
nez Tejero, Presidencia del Consejo de Administra-
ción.–44.522. 

 PUERTO REAL COGENERACIÓN, S. A.
Acuerdo de disolución

A efectos de lo establecido en el artículo 263 de la Ley 
de Sociedades Anónimas, se hace público que el día 6 de 
junio de 2008 la Junta General de accionistas de «Puerto 
Real Cogeneración, S.A.» aprobó por mayoría, la disolu-
ción de la Sociedad, con cese de los Administradores y 
nombramiento de Liquidador a Juan Antonio Gutiérrez 
del Pozo.

Cádiz, 30 de junio de 2008.–El Liquidador, Don Juan 
Antonio Gutiérrez del Pozo.–43.132. 

 PULSA INVERSIONES II,
SICAV, S. A.

(Sociedad absorbente)

PULSA 1 INVERSIONES, SICAV, S. A.
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 242 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que las Jun-
tas Generales de Accionistas de las entidades Pulsa Inver-
siones II Sicav, Sociedad Anónima, y Pulsa 1 Inversiones 
Sicav Sociedad Anónima, reunidas todas ellas en primera 
convocatoria en Madrid el 26 de junio de 2008, han acorda-
do por unanimidad aprobar la fusión de dichas sociedades, 
sujeta a la condición suspensiva consistente en obtener la 
preceptiva autorización de la Comisión Nacional del Merca-
do de Valores, mediante la absorción por la primera de la 
segunda. Pulsa Inversiones II Sicav, Sociedad Anónima, 
adquiere en bloque y a título universal los patrimonios de las 
sociedades absorbidas, que se disuelven sin liquidación.

La fusión se realiza tomando como Balances de Fusión los 
de las correspondientes sociedades cerrados a 31 de diciem-
bre de 2007, aprobados por las mencionadas Juntas Generales 
de Accionistas, si bien la situación patrimonial que reflejan 
dichos balances únicamente debe ser interpretada como valor 
de referencia, puesto que la ecuación de canje aplicable y 


